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10437
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter. S. A.», con domicilio en Vioh, Ronda de 
Camprodón, 4 y 8, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-31.244/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión,-con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo T.l, línea 25 KV. Central Vich- 

Folgarolas.
Final de la misma: E. T. «Gerona».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servjcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno Je 1.000 KVA.; 25/0,38-0,22 

. kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.344-C

10438 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, Ronda de Cam- 
prodón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-22.117/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 9 de la línea Vich-Folga- 

rolas.
Final de la misma: E. T. «Calldetenas».
Términos municipales a que afecta: Vich y San Martín de 

Riudeperas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,897.
Conductor; Aluminio-acero; 54,6 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 316 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.345-C.

10439 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, Ronda de 
Camprodón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instala

ción y declaración de utilidad pública, a los, efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: -

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-39.35l/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T-t «Lacambra».
Final de la misma: E. T. «Hilaturas del Ter».
Términos municipales a que afecta: Masías de Voltrega y 

Toíelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,399 aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial,. Fran
cisco Brosa Paláu.—5.346-C-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10440 ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios (APA), 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para 
el grupo de productos «Frutas varias», al Grupo 
Sindical de Colonización número 15.817, «San Barto
lomé», de Alpicat (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad Con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General, relativa a la solicitud de calificación co
mo Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 20/ 
1972, de 22 de julio, formulada por el Grupo Sindical de Coloni
zación número 15.817. «San Bartolomé», de Alpicat (Lérida), y 
habiéndose cumplido todos los requisitos previstos en el De
creto 1951/1973, de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de 
marzo, y en sus disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 22 
de julio, al Grupo Sindioal de Colonización número 15.817, «San 
Bartolomé», de Alpicat (Lérida).

Dos.—La calificación se otorga para el grüpo de productos 
«frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los términos 
municipales de Alpicat, Torrefarrera, Lérida y Almacellas, de la 
provincia de Lérida.
- Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 20/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo 5.° de la misma será la del día 1 
de junio de 1976.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100 respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete.—La Subdirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la Inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades aco
gidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agra
rios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori- 
 gen de. Productos Agrarios.


